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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 387.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza; de la Ley de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así comodel Código Penal del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 391.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, ratifica el 

nombramiento del C. Jorge Eduardo Verásteguí Saucedo, como Secretario de Salud, cargo para el que fue designado por 

el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

 7 

DECRETO No. 392.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, ratifica el 

nombramiento del C. Carlos Eduardo Cabello Gutiérrez, como Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, cargo 

para el que fue designado por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

 8 

DECRETO No. 397.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 15,000.00 M2., ubicada en ese 

Municipio, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 8 

INFORME Trimestral del findo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 2013, 2014, 2015 y Subsidio de las 

Entidades Federativas para el fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial 

(SPA 2015) correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015. 

 

 10 

CUENTA Pública 2015 del Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración para el Programa Especial de 

Financiamiento  a la Vivienda del Magisterio de Coahuila. 

 36 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 387.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 25, las fracciones II, XV y XVI del 

artículo 50, las fracciones IV y V del artículo 79; se adiciona el párrafo sexto al artículo 25, los artículos 25-A y 25-B, las 

fracciones XVII y XVIII al artículo 50, la fracción VI al primer párrafo del artículo 79, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- ... 

 

I. a  III. ... 

 

... 

 

Los contratistas o proveedores que deseen participar en algún procedimiento de contratación, deberán de presentar el manifiesto de 

no conflicto de intereses y dar cumplimiento al Código de Conducta en los términos de los artículos siguientes. 

 

La licitación pública se inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de la invitación a cuando menos tres personas, con 

la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato, o en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo.  

 

La Secretaría, mediante reglas de carácter general y tomando en cuenta la opinión del Órgano de Control, determinará los criterios 

para la aplicación de las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos en la propia Ley.  

 

Las dependencias y entidades pondrán a disposición pública, a través de los medios de difusión electrónica que establezca el 

Órgano de Control para tal efecto, la información que obre en su base de datos relacionada con las convocatorias, bases de las 

licitaciones y el manifiesto de no conflicto de intereses, así como sus modificaciones en su caso; las actas de las juntas de 

aclaraciones y de visita a instalaciones; los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los 

contratos adjudicados; así como otra información relativa a las materias que regula esta Ley, con excepción de aquella que sea de 

naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 25-A.- Los contratistas o proveedores, con independencia de otros requisitos que establezcan las disposiciones aplicables, 

deberán de presentar por duplicado el manifiesto de no conflicto de intereses, que deberá de contener por lo menos las siguientes 

declaraciones: 

 

I. Si tiene relación personal con algún servidor público de la dependencia o entidad contratante de la cual pueda obtener un 

beneficio. 

 

II. Si tiene relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor público que labore 

para la dependencia o entidad contratante. 

 

III. Si tiene relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore para 

la dependencia o entidad contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles, durante los 

últimos dos años anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de contratación. 

 

IV. Si es socio o ha formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad 

contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles, durante los últimos dos años 

anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de contratación. 

 

V. Si es empleada o empleado actual de la dependencia o entidad contratante. 

 

VI. Si cuenta con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público que labore en la 

dependencia o entidad contratante. 

 

VII. Si ha realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, gratificaciones, 

donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún servidor público que labore en la 

dependencia o entidad contratante, para obtener la asignación de un contrato o algún otro beneficio. 

 

VIII. Si está sujeta o sujeto a alguna influencia directa por algún servidor público. 
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IX. Si tiene relación familiar con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

X. Si tiene relación personal con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

XI. Si tiene relación laboral, profesional o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore en alguna 

dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

XII. Si es empleada o empleado actual en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

XIII. Si tiene conocimiento del contenido y alcance de las leyes aplicables en la materia, debiendo conocer el significado de 

conflicto de interés en la celebración de cualquier procedimiento de contratación. 

 

XIV. Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto de que se 

tomen las medidas pertinentes. 

 

XV. Si se conduce conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y transparencia.  

 

XVI. El nombre y firma de los contratistas o proveedores que lo suscriban. 

 

Artículo 25-B.- Además de lo establecido en el artículo anterior, los contratistas o proveedores deberán de observar el Código de 

Conducta que para tal efecto expida el Órgano de Control o su equivalente en los municipios, el cual deberá de contener por lo 

menos: 

 

I. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

II. Requisitos básicos relativos a las responsabilidades que deben de cumplir los contratistas o proveedores. 

 

III. Sanciones en caso de incumplimiento. 

 

Artículo 50.- ... 

 

I. … 

 

II. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, 

familiar o de negocios formales o informales, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 

sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios formales o informales, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de 

que se trate; 

 

III. a  XIV. ... 

 

XV. Aquellos contratistas que no comprueben experiencia en obras similares a las licitadas;  

 

XVI. Que no otorguen el manifiesto de no conflicto de intereses o lo otorguen sin cumplir con los requisitos establecidos en esta 

Ley; 

 

XVII. Que no cumplan con el Código de Conducta a que se refiere esta Ley, y 

 

XVIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.  

 

Artículo 79.- ... 

 

I. a III. ... 

 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la 

celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación 

o de una inconformidad; 

 

V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción XI del artículo 50 de este ordenamiento, y  

 

VI. Cuando declaren información falsa en su manifiesto de no conflicto de intereses. 

 

... 
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... 

 

... 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman los párrafos cuarto y quinto del artículo 42, las fracciones II, XV y XVI del artículo 73; se 

adiciona un último párrafo al artículo 42, los artículos 42-A y 42-B, las fracciones XVII y XVIII al artículo 73, la fracción VI al 

primer párrafo del artículo 84, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42.- … 

 

I. a III.  … 

 

… 

 

… 

 

Los proveedores que deseen participar en algún procedimiento de contratación, deberán de presentar el manifiesto de no conflicto 

de intereses y dar cumplimiento al Código de Conducta en los términos de los artículos siguientes. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria, por una sola vez en uno de los diarios de mayor circulación en el 

Municipio y la región en donde haya de ser adquirido o arrendado el bien o prestado el servicio y, en el caso de la invitación a 

cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato. 

 

Las dependencias y entidades pondrán a disposición pública, a través de los medios de difusión electrónica que establezca el 

Órgano de Control, la información que obre en su base de datos correspondiente a las convocatorias, bases de las licitaciones y el 

manifiesto de no conflicto de intereses y, en su caso, sus modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a 

instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los contratos adjudicados; así 

como otra información relativa a las materias que regula esta Ley, con excepción de aquella que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 42-A.- Los proveedores, con independencia de otros requisitos que establezcan las disposiciones aplicables, deberán de 

presentar por duplicado el manifiesto de no conflicto de intereses, que deberá de contener por lo menos: 

 

I. Si tiene relación personal con algún servidor público de la dependencia o entidad contratante de la cual pueda obtener un 

beneficio. 

 

II. Si tiene relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor público que labore 

para la dependencia o entidad contratante. 

 

III. Si tiene relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore para 

la dependencia o entidad contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles, durante los 

últimos seis meses anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de contratación. 

 

IV. Si es socio o ha formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad 

contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles, durante los últimos seis meses 

anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de contratación. 

 

V. Si es empleada o empleado actual de la dependencia o entidad contratante. 

 

VI. Si cuenta con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público que labore en la 

dependencia o entidad contratante. 

 

VII. Si ha realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, gratificaciones, 

donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún servidor público que labore en la 

dependencia o entidad contratante, para obtener la asignación de un contrato o algún otro beneficio. 

 

VIII. Si está sujeta o sujeto a alguna influencia directa por algún servidor público. 

 

IX. Si tiene relación familiar con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

X. Si tiene relación personal con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 
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XI. Si tiene relación laboral, profesional o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore en alguna 

dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

XII. Si es empleada o empleado actual en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 

 

XIII. Si tiene conocimiento del contenido y alcance de las leyes aplicables en la materia, debiendo conocer el significado de 

conflicto de interés en la celebración de cualquier procedimiento de contratación. 

 

XIV. Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto de que se 

tomen las medidas pertinentes. 

 

XV. Si se conduce conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y transparencia.  

 

XVI. El nombre y firma de los contratistas o proveedores que lo suscriban. 

 

Artículo 42-B.- Además de lo establecido en el artículo anterior, los proveedores deberán de observar el Código de Conducta que 

para tal efecto expida el Órgano de Control, el cual deberá de contener por lo menos: 

 

I. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

II. Requisitos básicos relativos a las responsabilidades que deben de cumplir los proveedores. 

 

III. Sanciones en caso de incumplimiento. 

 

Artículo 73.- … 

 

I. … 

 

II. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, 

familiar o de negocios formales o informales, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 

sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios formales o informales, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte durante los últimos seis meses anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de 

contratación de que se trate; 

 

III. a XIV. … 

 

XV.  Las que, en virtud de la información con que cuente el Órgano de Control en el padrón de proveedores de las dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, hayan celebrado los contratos en contravención con esta Ley; 

 

XVI. Que no otorguen el manifiesto de no conflicto de intereses o lo otorguen sin cumplir con los requisitos establecidos en esta 

Ley; 

 

XVII. Que no cumplan con el Código de Conducta a que se refiere esta Ley, y 

 

XVIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 

 

Artículo 84.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la 

celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación 

o de una inconformidad; 

 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XIII del artículo 73 de este ordenamiento; 

 

VI. Cuando declaren información falsa en su manifiesto de no conflicto de intereses. 

 

… 

… 

… 

… 
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ARTICULO TERCERO. Se reforma la fracción XXX del artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. ... 

 

I.  a XXIX. ... 

 

XXX. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

incluyendo el o los contratos celebrados, así como los manifiestos de no conflicto de intereses. En el caso que contengan 

información reservada o confidencial, sobre ellos se difundirá una versión pública que deberá contener, de manera enunciativa más 

no limitativa, lo siguiente:  

 

1. y 2. ...  

 

XXXI. a LI. ... 

 

ARTICULO CUARTO. Se adiciona una Sección Octava al Capítulo Segundo del Título Segundo del Libro Segundo incluyendo 

el artículo 205 BIS, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

MANIFESTACIÓN FALSA DE NO CONFLICTO DE INTERESES 

ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 205 BIS. SANCIONES Y FIGURA TÍPICA DE MANIFESTACIÓN FALSA DE NO CONFLICTO DE 

INTERESES ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Se aplicará prisión de seis meses a seis años y multa a quien con 

conocimiento y para participar en procedimientos de contratación de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios de la administración pública estatal o municipal, manifieste falsamente ante la autoridad administrativa competente, no 

tener conflicto de intereses en los términos de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Dentro de un plazo de quince días los Órganos de Control Interno de la Administración Pública del Estado y de los 

Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir el Código de Conducta y en su caso, los formatos de 

Manifiesto de No Conflicto de Intereses de acuerdo con el presente Decreto. 

 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones de las leyes y reglamentos que sean contrarias a las normas establecidas en la presente 

Ley. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de marzo de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

 

 

MARÍA ESTHER MONSIVÁIS GUAJARDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

CARLOS EDUARDO CABELLO GUTIERREZ 

(RÚBRICA) 

 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA  

DEL ESTADO 

 

HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 391.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, ratifica el 

nombramiento del C. Jorge Eduardo Verásteguí Saucedo, como Secretario de Salud, cargo para el que fue designado por el Lic. 

Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el primero de 

marzo del año dos mil dieciséis. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
EN FUNCIONES DE SECRETARIA 

 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÌNEZ 

 (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de marzo de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 392.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, ratifica el 

nombramiento del C. Carlos Eduardo Cabello Gutiérrez, como Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, cargo para el 

que fue designado por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el primero de 

marzo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
EN FUNCIONES DE SECRETARIA 

 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÌNEZ 

 (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de marzo de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 397.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 15,000.00 M2., ubicada en ese Municipio, a favor de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, el cual fue desincorporado con Decreto número 366, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 5 de febrero de 2016. 
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El inmueble antes mencionado cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 150.00 metros y colinda con lote baldío. 

Al Sur:   mide 150.00 metros y colinda con calle s/n. 

Al Oriente:  mide 100.00 metros y colinda con calle V. Carranza. 

Al Poniente: mide 100.00 metros y colinda con lote baldío. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor superficie a favor del R. Ayuntamiento de Viesca, en las Oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 96180, Libro 962, Sección I, de fecha 6 de 

junio de 2008. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se realice la construcción de una base militar en 

el municipio de Viesca, Coahuila de Zaragoza. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese 

solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Viesca, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda 

continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el primero de 

marzo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
EN FUNCIONES DE SECRETARIA 

 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÌNEZ 

 (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de marzo de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


